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Quito DM, 4 de junio 2015 

Señora 
SERGIO ALEJANDRO DÁVILA GOMEZ JURAD 

Presente.- 

Cumpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía” 
AGRICOLY _LA YUMBADA S.A. HMevada a cabo el día 4 de junio del 2015, decidió 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

/ 
Ll 
NA 

Sra. Rommy Cynthia Idrobo Naranjo 
C.C. No. 1714283445 — 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 
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Acepto de muy buena forma el cargo de PRESIDENTE, para el que he sido 

de la Sociedad. 

Quito DM, 4 de junio 2015+ 

Sr. Será a andro Dávila Gomez Jurado 
_.C.C. No. 100104220-7 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

   

  

El GEREN NE GENERAL, es el representante legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

NOTA: La Compañía AGRICOLA LA YUMBADA S.A;'se constituyo mediante Escritura 
Pública Otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano De Quito, 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el 28 de marzo del 2011, aprobado por la 
Superintendecia De Compañías mediante resolución No. SJ.IJ.DJC.Q.11.001564, de 7 
de abril de 2011, inscrita en el Registro Mercantil Del Cantón Quito, el 14 de abril del 
2011 

  

OFICINAS QUITO: GASPAR DE VILLAROEL E-10-284 Y 6 DE DICIEMBRE TELF: 22 55 435 / 

HACIENDA: PARROQUIA GUALEA — SECTOR LAS TOLAS
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  TRÁMITE NÚMERO: 72480 
E a 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 50130 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16704 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA LA YUMBADA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DAVILA GOMEZ JURADO SERGIO ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 1001042207 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: os 

| CONST: RM 1259 DEL: 14/04/2011 NOT: 28 DEL: 28/03/2011. - MIJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) até DUSGTUBRE DE 2015 
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